
Gobi€rno i€t¡on¿l runín

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
,r nE

¡.1 0 J -2s26-GRJ/GGR

EL GERENTE GENERAL REGIONAL OEL GOBIERNO REGIONAL JUNíN

Huancayo,2 5 l,lil'iii 2026

El Reporte N' 287-2026-GRJ-GR| de fecha 21 de mayo de 2026, Reporte N'
8-2026- GRJ-GRI-SGE de fecha 21 de mayo de 2026, lnforme N' 00001-2026-CE-
78034-EP, em¡t¡do con fed\a 21 de mayo de 2026, por el presidente del Comité

Especial del Proceso de Selección N" 004-2026-GRJ-CE-OX|/ LEY 29230, lnforme
Previo N' 008-2026-CG/APP de la Contraloría General de la República; Resolución
Ejecutiva Regional N'0112-2025-GRJ/GR, de fecha 08 de abril de 2025; la Resolución
Ejecut¡va Regional N' 0184-2024-GRJ/GR de fecha 17 de octubre de 2024i y;

ONSIDERANóO:

Que, mediante la Ley N' 292 0, Ley
local con participac¡ón del sector pritado (e

w

ue impulsa la inversión pública regional y
adelante Ley N' 29230), se establece el
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marco normalivo para que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales impulsen la
e,lecución de proyectos de inversión de impacto regional y local, inversiones de
optimización; de ampliación marginal, de reposición y de rehabililación (IOARR), las
IOARR de Emergencia yel mantenimiento de ¡nfraestructura que hub¡era sido ejecutada
bajo la presente Ley u otra modalidad, con la pañicipación del sector privado, mediante
la suscripc¡ón de convenios con los gobiernos reg¡onales y/o locales;

Que, de acuerdo al Reglamento de la Ley N'29230, aprobado por el Decreto
Supremo N'038-2026-EF y sus modificatorias, (en adelante Reglamento de la Ley N'
29230\ la lista de lnversiones priorizadas a ejecutarse en el marco del mecanismo
previsto en la Ley N' 29230, deben encontrarse registradas en el PMl, cuando
conesponda, y conlar con declarator¡a de viabilidad o aprobación, según corresponda
conforme a los criterios establecidos en el Sistema Nacional de Programación Mult¡anual
y Gest¡ón de lnversiones. Asimismo, se puede inclu¡r actividades de operación y/o
mantenim¡ento. Las entidades del Gobierno Nacional pueden, adicionalmente, inclu¡r
proyectos de investigación aplicada y/o innovación tecnológ¡ca;

Que, en conformidad a la normativa vigentel, se emitió Ia Resoluc¡ón Ejecutiva
Regional N' 0112-2025-GRJ/GR, de fecha 08 de abril de 2025, mediante el cual el
Gobemador del Gob¡erno Regional de Junín delegó facultades a favor del Gerente
General Reg¡onal, en mater¡a del mecan¡smo de obras por lmpuesto;

' Anlculo 2. ttesconcentruclón y delegoc¡óñ da focu¡tode,
2.1 El titulot de lo Entidod Públ¡co dcl Gobieho Nocionol puede delegot, ñed¡onte rctolución, los ottibucioncs o su cotgo, .ñ ottos
je¡óquico¡ncnte d.pendientes d¿ al o en lo ñónño outoridod odrn¡nis¡dr¡vd de los oeonismos públ¡cos ods.r¡tos, prcgroños y
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prcyectot especioles de lo ent¡ddd, con excepción de:

1. Looptobocúndc lo listo de priot¡zocton.

2. Lo .tlid del ptoc¿so d¿ s¿lec.ión o dp t¿lt ?topa\
3. Lo chcldro¡otio cle nul¡dod de oli.lo.
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VISTO:
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cobierno Re8ional Juníñ

Que, con Resoluc¡ón Ejecutiva Reqional N' 0184-2024-GRJ/GR de fecha'17 de
octubre de 2024, medi;¡nte el cual el Gobernador del Gobierno Regional de Junín delegó
facultades a favor de la Directora Reg¡onal de Adm¡nastración y Finanzas del Gobierno
Regional Junín, des¡gnar y/o reconformar el Comité Esp€cial a c€rgo del proceso de
selección de la empresa privada y de la empresa privada supervisoras;

Que, mediante Resolución Directoral Administrativa N" 2320-2025-GR-
JUNíN/ORAF, de fecha 07 de riovien]bre óe 2025, la Direcc¡ón Regional de
Administración y Finanzas designa a los m¡embros del Comité Especial responsable de
organizar y conducir el proceso de selección de la entidad privada y entidad privada

supervisora del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO OEL SERVICIO DE

INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN LA OFICINA DE CRIMINALISTICA HUANCAYO DE
LA POLICfA NACIONAL DEL PERÚ, DIS TR¡TO DT IIUANCAYO DE LA PROVINCIA
OE HUANCAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN'' CÓDIGO ÚruICO H' 267I,034i

Que, conforme a las dispcsiciones establecidas en el Reglamento de la Ley N"
29230, el Comité Especial ha elaborado las Rases del proceso de selección de la

ENTIDAD PRIVADA que f¡nancrará y eiecrrlará el proyecto de inversión:
.,MEJORAMIENTO OEL SERVICIO DE INVESTIGACIóN CRIMINAL EN LA OFICINA
DE CRIMINALISTICA HUANCAYO DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ,

ISTRITO DE HUANCAYO DE LA PROVINCIA DE HUANCAYO DEL
EPARTAMENTO DE JUNIN" COOIGO ÚNICO N' 2678034, remitiéndolas para Ia

aprobación del Gerente General Regional del Gobierno Reg¡onal de Junín mediante
lnforme 00001-2026-CE 2678034 - EP, cnritido con fecha 21 de mayo de 2026, por el
pres¡dente del Coniité Espec¡al. en el cual seirala que las Bases del Prcceso de
Selección2 de la Entidad Privada quc irn¿'rcr¿rá 

"/ 
qer.r.tlatá el proyecto de lnversión:

"MEJOFAMIENTO DEL SERVICIO DE INVESTIGACION CRIMINAL EN LA OFICINA
DE CRIMINALISTICA HUANCAYO DI': LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ,
DISTRITO DE HUANCAYO DE LA PROVINCIA DE HUANCAYO DEL
DEPARTAMENTO oE JUNIN" cÓDlGo ÚNlco N" 2678034, correspondiente al
Proceso de Selección N" 00.1-2026-GR,l lE-OXl/l f .Y 29230, se encuenlran aptas para

ser sometidas a su aprob;rctr)n;

Oue, estando a las facultadcs deleqadas ¡,rrr el Gobernador Regional de Junín,
mediante Resolucrón Ejeculrva Regional N 0 1 l2 . ''r5-GRJ/GR; y con la visación de la

Gerencia Regional de lnfraestnrctura, Sttb Gererr.r.r ric f ,' l'^* y Proyectos y de la

Ol]cina Regional de Asesoría Jur rdica. re:ulta necesat ro .,p. u,,<ir las Bases del proceso

de selección de Ia empresa rrrivada p:rri; 'ri f¡nan(:i.'rlirenlo y ejecución de Ia invelsión, a

fin que el Comité Especiai .:.o¡llrrtúe rl'¡n l;,'.rrnrrrr,-r.tón del ¡rr,:,ceso de selecciÓn.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO - APR(,8,\l?' , i, ¡:Iis l, lPrrrceso de Seler¡:ión N'004-
2026-GR.I-LE U, Ic'' ., L,, i.r I . ,da luo frrr,' r .rra i, ejecrtl.rra el
proyecto de invc,',rr.¡n: ¡,lEJORAMlFrlfO OEL SERVICIO DE INVESTIGACIÓN
CRIMINAL EN LA OFICINA DE CRIMINALISTICA HUANCAYO DE LA POLICÍA
NACIoNAL DEL PERÚ, DISTRITo oE HI,A¡I(:AYo DE LA PRoVINCIA DE

HUANCAYO DEL DEPARTAMENTO DE JII}.JIN (;ÓDIGO ÚNICO N' 2678034; CIIO,

'1 
Artkalo 72, Fuñclor,es d cofir¡té etpcciol.

72.2 El coñit¿ esp.ctoltcohú todoo.to ¡r, ¿sott¿ t clkteñte bol.et ü¡nc¡P¡o'1. e^loatle de ac\ttóñ Pot rctuno.lot Pdto.l d.\o..ollo
dclprocesa dc sel¿cctón h,JÚo e I pedeccionoñiento d.](o^.,.., t l.v. ; ' '
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Gobi€rno Retional lunin

en el marco del TUO de la Ley N' 29230 - Ley que lmpulsa la lnversión Pública Regional
y Local con Participación del Sector Privadoi Bases, que como anexo en 132 folios,
forman parte del presente acto resolutivo, las cuales fueron elaboradas y autorizadas
por el Cornité Espec¡al de Obras por lmpuesto.

AR]ICULO SEGUNDO. - REMITIR al Comité Especial las Bases aprobadas a
través de la presente resolucrón y toda la documentac¡ón que la sustenta, para que
proceda con la convocatoria y desarrollo del respectivo proceso de selección, conforme
a las d¡sposicaones de la Ley N" 29230, el Reglamento de la Ley N" 29230 y normas
complementarias.

ARTICULO TERCERO. - DETERMINAR que la ¡mplementac¡ón de
recomendaciones formuladas en el lnforme Previo N' 008-2026-CG/APP, previa a la
aprobación de las bases, es de responsabilidad inlegra del Comité Especial de Obras
por lmpuestos.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución al Com¡té Especial,
al Equipo de Gestión de lnversión de Obras por lmpuestos y a PROINVERSIÓN, para
los fines correspondientes.

REGISTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.

cPc Quiop€ sale¡
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Abg. Ena . Bonilla Pérez
SECRETARIA GENERAL (e)
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